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LLrego de iCeniili€da la carter¿¡ de proyectos Ce inYetsión y toitiendo en cuenla los costos
iartalea, y cronúgranra.¡ dc e-j--cllción $i ¡.tiitnaiá -'l ptesupLleslo a cilrla urro de 1o3

proyeclo§. da ¿¡cllardo con le asignaoión presitpue§talia del presupuesto part¡cipatlvo.

Los proyedos de ilrversiófl qLiq por limitaciotes prQtiupirestal€s no logl.)n finünciamiefito, se
incluyen en Lrna lista de proyecto!; alternativos que deberá lecogerse en el Acta de
Forffalizaciarn de Acuerdos y Con]prostisos, para su eón$idelación en el presLlpuesio
paÍicipativo del año sig ienle. S¡ durante lo fa:e de ejecLrc¡ón dci prestrpue§to exi§tiL'ra

mayor dispúnibil¡riad de recursos, estos proyectos pLleden ser ¡llcorporadú§ al presLipuesio
i $titucion¿l rredlitnte lits rllod¡ficaoiones pre$upllettr: Iias cofregpondie{ltes.

1?. ll Taller de flriorización rje proyacto§
El Alcaide, prcpone la Cañeta de Proyectcs priQtizados, lueqo de la evalLración iécnkla, a
fin que lrs agentüs particlp¿rlrtei cotlsideren lori cilados proy€ctcs cie inversiÓn ir ser
dellaliilos en los lallsres.

Prodüstoo:
.:t) Llsia de proy¿.lo$ pr¡orizados deiali¿lndo sl ¡¡lolliü as¡grlado i.r cada proyeifo,
b) l. ieta de prcye{rto$ que se incluirá tjrl el Prestlpueslo lnslituci()ll¿i rle Apertura
c) Lint¿¡ de firoyedos que no lógraron flrlanilañl,enlo por lii'ñ¡taciorl.'s

pfesupuestales, y

d) Aclá def lall¿r

?.3 Fase de Formalizac¡ón

13. lll laller de Fornralizacióñ de Ac¡reldos y Comprom¡sos
t-J,.ber¡n re.1ltr.1rSc 1 r..:r,lur-r,le: r'..r.orin
, Ll [quipo "i"écr]lco elabora €l Acta de Acuerdos y Co¡lrpromiscs del Pre§upueslo

paftlcipativo, pá.a lo cual se adiurlta el f:ornrato de Acla de Acuerdos y Compromi§os
dsl Presupuesto Participativo.

- El Alcalde presenta los res ltados del Presltpueslo Pa(icipativo, col]solidados en el
Acta de AcLrerdos y Cotrproniisos a los Agenles Paú¡cipantes para su collsialsración y

apr()hació11 lnal.
- Los rnierlrtrros de los Consejos de Cooldinación, presididos por el Alcalde y de¡ ás

Ageütes Pañ¡cipantes. lorr¡alizan los acuer(los susclil)iendo el Acia de AcLtstdos y
Corlrpror]lisos, l;r qLle dsbe carntciter las firmas de iodos los Agenles Paúicip¿rrtes,
tírnto de los representanles del seclor público como de la sociedad civil. No se exclirirá
a los ciudadanos ilLre llayan partiaipado voluntaiiarrenla erl el Proceso.

- Conforñar el Comrté de V¡gila cia. 1e[iendc, en cuenta 10 dispuesto en el Capilulo lll.
Él Docurrenio del Presupuesto Padicipi,rtivo y el Acla de Acuerdos y Compronrisos del
P¡oceso P¿rllcipativ¡l cjebe ser rcmiliclos a la Direcciól] Nercional del Ptesupuesto Público, cn
el plazo elrtablecido por la lJirectiva de Programación, [:onnuláción y A,]robación .lel
PresLlpueslo cie los Gobiernos Loceles para cada año fiscal-

El Alcálde, dispondrá la pubi¡cación del Acta de Acuerdos y Compromisos para
eonocimiento de la cofiLrnidad co¡no mi11imo e|r el poúal electrónico il-]stitucional. asi como
en otros medios disponibles. Asinrismo, dura[1e el ejercicio presl]puestel, en el Aplicativo
lnteractivo para el Pr-ocerio Pilrticipat¡vo, deberá intorporarse la i lormación soi.lre el av¿tnce

de la e-jecución da lo$ proyectos priori¿ados, r¡$, §omo los celnbios en las ll.ioridade§ q e §r:

incorporer en el eJercicio plesupuestal.

iala,e,Asi lrnttlóI de I t'-re§|lpu? §!s
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Luego, el repiesentante del Fquipo Técnico ordena lo$ proyectos de tnayor a tttctrr..rr

prinlaje, s¡endo los de fl'rayor pllntale los Ílás prioiitatios y los de menor puntaie lo8 nlenos
prioritario§. F¡nálmente, se señela el costo tolal de cada proyedo y si cueñla coll
col¡nanciar¡isrlto; precisando (jl n,(]ntc para conoci.liieiltQ de lodüs lo§ agonlos

!a icipar¡te§.

L.os proyeoto$ priorizados en el ptocesc, cuyo linanciarrie¡rto leqLriela tolal o parcial¡lle¡]te

recr]lsos públicos, serán lomados en cue¡-]la ilata sL¡ incorporaciÓn en el Presllpue§to
lnsiitucional.

[:sla ¡nforrr]acióir diJberá set túcogida ett ull¿l ficha de pli)yecto, la qüe será erltregad¡l el
t:qrripo I écn¡co

Pr0dudo:
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Relación del Cor¡rité de Vlgilaúcia
Acta donde se formalizan los acuetdos adoptados en el p,oceso

14- Fürmal¡zac¡én en el PIA dé los Acuerdo§ y Cürrlpromisos
Los acuerdos y üornpron]isos adoptados erl el P|()ceso P¿¡itiüipiüivo, plef(]renteruünle §o

formalizar'r en el Iles de junio. Los proyedos deben ser irtcluidcs en el I).esllpuesio
¡nstilucional del gohienrs collesl]ondiante para slr afirobeciór por el Oollcejo ¡'{Lr¡¡¡citl.rl,

según corlespol.lda.

Asimismo, la Gerencia de Planilicaclón y Píesttpueslo o la que haüa sus veces, elabor¡ Llll

cronog.ama de ei--cirrion de proyectos qir-'.leberá §er pue§to a dispo5ición del Cor¡iié de
V¡giianda y el o los Cons€jos dc Coodillsciarl cgrresporrdil]rrte. asi corro del Ooricejc
[u4u|ricip3l se!]ún corre$llonda

§i er¡ lá elapa rl€ ejeclCiór'1, alguno de los pl.oyectos prioliTsdo§ en el presLrplleslo
pa,licifiativo r1o puedc ser elecuti¡do, el Álci¡lde dispondrá el ,oenlplazü de clicllo ployeclo
por olro. lieiJiin la escela de priorirl.riies ¿stablecida palllicipalivi,¡llleltte y el ¡rivel de recLlrsos

dispon¡t]les p;rre su a19¡1ciór hecltr., quc delle haier§e de conocilniento al Coilse]o de

Co{irdiracró! corre spondierite y al Cornité de Viqllaflcia dei l-resuptresto Parlici}lalivo 13

d-.bide suslentación.

2.4 Fase de Coordinacíón entre Niyeles de Gobierno y §oeiedád

15. lncidenc¡a / cr¡ordinacién üol¡ierno Local y §obierno ftegional
Correspo¡lde ai Gobierno provincial {}rga¡iz.ll lo§ nleaanismos de cooldi¡laciÓn y

cofisisle .i, presu'{rerlaria con los Gobielno§ iocales rie su ilrr¡sdicción, en ftatejlia de
gaslos de iiivÉrsiór] y e¡-rhe nivele6 de gobierno, re§petar-ldo co¡npetencias y plo lrandu
eoonomiag de e$cüla y collceltació¡l (ie e$fLleÉos pala lo cu;¡l debe¡l tene¡ en cLle!üil lo

sigLlierter

a. A nivel Prov¡ncial. ia coodinacióil es riirigide ¡.lor el Alcalde Provincial.
b. coli ancianlienlo, debe ser oriefltado pol el pliBcipio de sul¡sidiaiedarj, es declI. l¿s

lrafisferencias finalicieras, te3ultante del coiil]3nciaÍllel¡io, dellen arlecualse al rliv{ll
de goltieftlo que tiene lil coffpetenciil y por iankr €)§tá en Qgildicióñ.)s de l)lilldal la
mejor prestación de los servicios dcl l:§tado a la conlilnidad.

c. Los preyeclos ¡'1!¡e sean linanciadts por ei (iobietno Re§io al bajo el pril¡cipio de
subsidi¿ried¿¡.i ql]e beneficien a un ánlb¡1o ploYincisl ylo dishitrl, dsben contar con el
cof i11rnciamienio del Gobierno l-otel Ptovirlcial o Dislrital bellellciallQ. l]el rflisma
nr,:.,do, los proysclc! qlle sean linar]ci;¡dos por un Oobierllo Iocal Provir]ci.]|. deben
contar igL¡alslenle c§ll í]l qoilnallciamiento dol Cjol]ierno I oci:rl l.]istrital beneficiario. 1-a

población lloneflc¡aria psedc aofirtancifir con reculsos finatlaieros o apoyar cor
maier¡ales, rnano do olrra, o maqlrinaria, entre strcs, la ójecuciófl de los ptLryiictos de
inveriiión.

Fn el ll¡es de enero de cadn año, las PresicJentes llegio.rales co.]vocan a los Alcaldgg
Provinciales y Alcaldes D¡stritales a ut'ra r.junión de tfabajo a f¡n de cootdinar acciones a

desar¡ollar de n'rarera conjunta, er'r el marco de las polilioas cie lrastos de inver§ii)n de los
§obiernos fleg¡onales y Gobiernos Locales, lde[tificando los prirlcipales probletras que
deberian ser resueltos de ¡)ransra conjr¡nta, así como el compromiso de firanaiami€nto para
la ejeüución de proyeclos en el narco del prr:sr¡puesto paúicipativo, para lo cual deben
tefler en cuerta lo siguiente:
§ ldentificar ¡nteryencioncis de impodancia para el cie¡iarollo regional y loc¿rl. quo

preden $er agrupadas en un proyecto de mayor dirnensión qLre responda i1 oblctivos
de gran ¡ 'rllacto en el desflrrollo de la región, las qre padríafi ser financiados pe. el
Oobietno Regioiral o coflnansiadl,s conjuntarrente con los Gobie|los l-.ocale§

§ Estableee, Ios comprorrisos y responsi]bilidaci€s pára asegurar la sostenibiiidad de lo$
proyectos a laavés de lrna adecuada operacióir y malrienlfiienlo de los rnisffüs.

x Para esie iln, será ñecesaria una se¡iunrla reunlóil que se reali¿ará a Ílás tardar en el
n-res do jLr-rio, con el fin de definiI y forrrr;rli;ar los acueidog en oir actír. eJabo!ada por
la Cereflcia de frlanearnienlo, []'¡esLlpuesto y Acorclicicn ramie tc f ellitorial del
Gobieino Regior]¿1.

Parli6ular¡dacles del Presupuesto Pa.tisipativo en el Gob¡erno Prov¡nsial
Los Gobielnos Plov¡noiales son los Iesponsables de inlornar y prornover la afliculactórl de
los presupuestos pedicipativos fonnuládos por los Conseios de Coorclilación l-ocal los
cuales se pueden desarrollar en los sigulentes colltextosi

) t,l
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El Gobiemo Provincial adecua sus procesos partic¡pativos, de acuerdo a lari
necesidádes y carácterlsticas de la siluación financiera provincia¡, pucliendo éstos ser
fnullianuales.
La instancia del presupuesto participat¡vo la constituyen únicamente los Consejos de
Coord¡nación Provincial, en los que foman parle, enlre otros, los alcaldes distritales
quienes recogen las necesidades de sus d¡stritos para el debale de prioddades en el
pre§upuesto provinc¡a1..
El Plan de Desarrollo Conc€rtado de la provincia de Jauja y el Plafl d€ Desanollo
Concertado del Distr¡to Capital de Jauja, aprobados por sus respect¡vas Ordenanzas,
que contenga[ proyecios de inversión de mediaflo y largo plazo, pueden constitu¡r a
su vez, presupuestos partic¡pativos multianuales. Para este fin, podrá estimarse un
porcenlaje a nivel provincial y otro a nivel del d¡str¡to cap¡tal, casü contrario por la
dernanda de recursos a nivel provincial, la capilal del distrito no podrá cumplir su Plan
de Desarrollo respectivo.
El Goli¡erno Prov¡nc¡a¡ puede aprobar, como pañe del presupuesto participativo,
programas de desárrollo humano y prograr'Das de proyectos sector¡ales (educación.
6alud, saneamienlo. agricullura, transpode, electrificación, etc.) que en coniunto
reúnan las caracteristicas de proyectos de impacto provincial t¡p¡ficados en el marco
normativo vigenle.
Los proyectos de inversión aprobados en el marco del presupuesto panic¡pativo,
deben ¡niciar su gestión (elaborac¡ón de exped¡entes técn¡cos) ¡nmediatamenle
culm¡nado el proceso partic¡pat¡vo (julio del ario anterior).

16. lnforme de evaluación y vigilancia erl el Marco del Procesa Presupueatario y del
Proceso Partic¡pat¡vo
El Com¡té de V¡gilancia y el Equipo Técnico, €n coord¡nación presentarán uñ lnforme del
desarrollo de¡ proceso y de los logros alcanzados en b¡eÍ¡ de la poblac¡ón de Jauja, ev¡tando
la atomización de proyeclos, conforme a las recomendaciones del Min¡sterio de Economia y
Finanzas.

CAPíTULO III
MECANI§MOS DE VIGILANC¡A

3.4 Comité de Vigilanc¡a
El Conr¡té de Vigilancia real¡za acciones de v¡gilancia ciudadana del proceso participat¡vo. Es
elegido por los agentes part¡c¡pantes como parle del Taller de Formalizació¡l de Acuerdos y será
confoürado por los agentes parlic¡pantes que representan a la sociedad civil y debe §er
reconoc¡do formalrrente por el Concejo l'ocal.

Los requisitos para ser eleg¡dos miembros del Comité de Vigilanc¡a son:
a.Ser Agente Participante. represeniante de una organización soc¡al de base o de ¡nstiiución
pr¡vada, que forman parte del ámbilo jurisdiccional.
b.Radicar en la.jur¡sdicc¡ón donde se desarrol¡a el ptoceso part¡cipativo.
c.No haber s¡do condenado por delitos o fallas.

La conformación del Com¡té de Vigilancia debe procurar la participac¡ón de muieres y
representantes de comunidades canpesinas y nat¡vas y otrós grupos vulnerables, a l¡n de
cumplir con los princ¡pios de igua¡dad de oportun¡dades y equ¡dad.

3.5 Func¡onos del Comité do Vigilancia
El n[¡mero min¡mo de personas que ¡ntegran los Comitós de Vigilanc¡a es de cuatro (04)
miembros y dentro de sus principales lunciones, eslán las de.

a. VigilaI elcumplim¡ento de los acuerdos del Proceso del Presupuesto Parlic¡pativo.
b. Vigilar que el Gobierno Locái cuente con un cronograma áprobado de ejecución de otlras, de

los proyectos de invers¡ón pdorizados en el proceso participativo,
c. Vig¡¡ar que los recursos del Gobierno Local dest¡nados al presupuesto participativo del ailo

fiscal sean invertidos de conform¡dad col1 los acuerdos y compronrisos asum¡dos.
d. Vigilar que los proyectos prior¡zados y ejecutados se v¡nculen efectivamente con la mejor

provisión de serv¡cios o productos a la población, en el márco de los resullados ident¡icádos,
incltryeudo los n¡veles de cobe.tura alcanzados.

e. Vigilar que la sociedad civ¡l cumpla con los comprornisos asurnidos en el cof¡nanciant¡ento cle
los proyectos de ¡nversión, incluidos en el proceso pafiic¡pat¡vo.

f. lnformar semestralmerte, al Concejo de Coordinación Local sobre los resultados de la
vigilancia.

g. Presentat un reclanto o denuncia al Concejo Municipal, a la Contralorla General de la
tiepública, al Ministerio Pirblico o a la Defensoria del pueblo, en caso encueñtren indic¡os o
pruobes de alguna ¡rregularidad en el proceso del presupuesto partic¡pativo o en la

a

¡
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irnplemenlación de los acuerdos atioptados en éste.

Producto:
Relación de Íriembros del Comité de V¡g¡lancia (Señalandor Nombre, DNI e instittrciónlasociación
u orgarizaciÓn a la que representa).

3.6 lnformac¡ón para el Com¡té de Vig¡lanc¡a
El Oobierno Local debe proporcionar a los Comités do V¡gilancia, ia sig§iente inforrnaciÓn:
a. Cronograma cle inversiones donde se detalle la programación de los proyectos prior¡zados,

espec¡flcamente las fechas en las que se iiiciárá y culmina[á las elapas de pre inversión y la
etapa de ¡nvers¡ón, según corresponda.

b. El Presupuesto lnstituc¡onal de Aperttlt.a correspond¡ente y sus modificaciones, durante la
ejecución, cuando éstas afecten los acuerdos del Presupuesto Participat¡vo

c. Ejecuc¡ón c¡e gaslos de inversión, trimestral, semestral y anual del avarlce de la ejecución de
proyectos de inversión según reporte del Sistema ll'ltegrado de Adnlin¡stración Finarlciera

fl CoÍI¡té de Vigilanc¡a deberá utilizar la ¡nformación contenida en el "Apiicativo lrteraciivo para el

Proceso Pa,licipat¡vo del Presr¡puesto".

3.7 Otros Actores de V¡gilanc¡a y Control
Tamb¡én part¡c¡pan en la v¡gilancia del Proceso del Presupueslo Partic¡pativo:
4.1 ContralorÍa Generalde la República

a, Superv¡sa el cu¡npl¡mients del proceso y de los acuerdos. Con relación a este último
punto, la Contraloría General de la República podrá req¡Jerir a los Gobiernos l-ocale$ las

r¿zones del ¡ncumplirniento de los acuerdos.
b. El órgano de control institucional del Gobierno Local, en el marco de sus funciones dentro

del Sistema Nacional de Control, efectúa elcontrol gubernamental relat¡vo al cumplimiento
de lo dispuesto en ¡a Ley N" 28056 - Ley Marco del Presupuesto Partic¡pativo y el
presente lnslructivo. Elr el caso que lgs Gobiernos Locales no cueflten con una Oficina de
Control lnterno, la Contraloria Gelleral de la Republica dispondrá las acc¡ones pert¡nentes

en el marco de sus atribuciones.
4,2 Di.ecc¡ón ¡lácional del Presupuesto Públ¡co - DNPP

a. Desarrolla programas de capac¡tación descentralizados, en el marco de la capacitación a
nivel reg¡onal y munic¡pal a que se refere la Ley de Bases de Descentralizac¡ón.

b. lmparte las instrucciones y lineamienlos del proceso participat¡vo; registra los omisos a la
presenlación de la lnformación en el Aplicat¡vo lnformát¡co y la rem¡sión del Documenlo
del Proceso del Plesupuesto Part¡cipalivo.

4.3 Consejo Munic¡pal
a. Desarrolla acciones de seguirnieflto y fiscalización sobre el cumplimiento del presupuesto

parl¡cipativo, as¡ como de los acuerdos y compronl¡sos asunlidos en el proceso.
a. Fiscaliza los mecanismos de acceso y transparencia a la ¡nformación p[rblica en el marco

del presupueslo participativo.

3.8 Rendición de Cuentas
La Rendición de Cuentas correspor]diertte al ejercic¡o anterior deberá realizarse a más tardar en
el rnes de marzo, s¡endo responsabilidad del Alcalde la rendic¡ón de cuentas correspofrdiente.
Todos Ios agentes pan¡cipantes son responsables de padicipar en dicho acto.

La Rendición de Cuentas constituye un mecanismo de corresponsat ¡l¡dad entre las auloridades y
la sociedad c¡vil, permite evaluar el desarrollo del proceso y genera elernentos para concenar,
asumir y med¡r responsabil¡dades y compromisos frente al cumplimiento de las acc¡ones trazadas
participativamente.

Por ello, el Alcalde Provinc¡al deben informar a los agentes part¡cipantes sobre el cumplinrionto
de los Acuerdos y Comprom¡sos asunridos en el año anter¡or por las ent¡dades del Estado y la
Soc¡edad Civ¡l en particular, sobre lo sigu¡ente:
a. Programación y nivel de avance en la e.iecuc¡ón y resultados (en térm¡nos de población

benel¡ciada y problemas resueltos), de los proyectos priorizados en el Proceso de
Presupl¡eslo Participalivo del año anterior.

b. Sustenaar los cambios efectuados a los proyectos ptiorizados en el PresupLtesto
Participativo anter¡or y mod¡ticác¡ones presupuestat¡gs reál¡zadas.

c. Nivel de cumpl¡miento de los comprom¡sos asumidos por cada uno de los actores, públ¡cos
y pr¡vados participántes del proceso.

d. Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura delpresente ejerc¡cio.
e. Asimismo, en este espac¡o las autor¡dades inforntan respecto a los resultados de su gestión

en el aiio anter¡or, a n¡v€l de actividades, proyectos y logro de los Objetivos Estratégicos del
Plan de Desarrollo Concetlado.

.v
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De igu6l rnodo, en esta reun¡ón los agentes pa.ticipantes de la sociedad c¡vil y las entidades del
Gobierno Nacional que hayan ¡nlerven¡do en el proceso inlorman sobre el curfrplimiento de los
comprom¡sos que asumieron en el proceso parljcipat¡vB.

17. Publicaciún d€ lnlorme§
El Documento del Presupuesto Parlicipat¡vo y el Acta de Acuerdos y Compronrisos del
Proceso Participativo deben ser remitidos a la D¡recc¡ón Nacional del Presupueslo Parblics,
en el plazo establecido por ia Direcliva de Proglamación, Formulación y Aprcbac¡ón del
Presupr¡üslo de los Gobieflros Regionales y de los Gobiernos Locales para cada año .fissal.

El Alcalde, d¡spondrá la publicación del Acta de Acuerdos y Compromisos para
conocirniento de la comunidad como mjflir1'ro en el portai eleclrórlico ¡nst¡tucional, asi corno
en otros medios disponible§. Asinrismo, durante el e¡ercicio presupue$tal, en el Aplicativo
lnleractivo para el Proceso Parlicipativo, deberá incorporarse la inforrnac¡ón sobre el avance
de la e.¡ecuc¡ón de los proyectos priorizados, asícomo los cambios en las prioridades que se
incorporen en el ejercicio presupuestal.

La Sub Gerenc¡a de Planificáción y Presupuesto elabora un Resumen Ejecut¡vo
conten¡endo esla ¡nformación bás¡ca. Dicho resumen es de carácter pirblico y debe ser
colocado en la página web institucional.

DISPOSICIONES COMPLEMENfARIAS
1. Podrá complemenlarse la presente norma con lo establec¡do en el Reglamento N¡ 009-CM/MPJ,

en todo lo que no se oponga a una mejor forma de párticipación ciudadana.
2. La 5ub Gerencia de Planii¡cación y Presupuesto dictará las nredidas complenrentarias necesarias

para dar celer¡dad al proceso participativo y a la gest¡ón presupuestal.
3. Raiifiquese los actos de Preparacióñ del Proceso del Presupuesto Partic¡pativo realizado en el mes

de N4ayo del presente año, conlorme al Plan de"l"rabajo de fecha 20 de §layo del 2010, en razón
de que el Prcceso Presupuestario es una aciividad per¡nanenle de la Gest¡ón y que las adiculac¡ón
con el Proceso del Presupuesto Parlicjpativo actual es una ventaia a favor del OesaÍollo
sosten,ble, a,in de no generar falsas expectat;vas a la población.

4. El presupuesto inst¡tucional del nivei de Gob¡enro Provincial consÍderará los costos que iroglle el
presente proceso parlicipativo, sustent'ándose en el respectivo Plan de Trabajo.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

PLAN DE TRABAJO
DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASAOO EN RESULTADO§

2011-2413

Objetivo
Ejecutar el Proceso del Presupüesio Participalivo Ba$edo en Resultado, Multiarttal

2. Plazo
2 meses: Mayo y Junio 2010

4. Cronograma

FechaFASE DE PREPARACION

24 de Mayo1

2
3

llorario de lrebajo
Horario de trabajo
Horario de traba¡o27 al 29 de Mayo

26 de [4ayo
4

Reuniones Prepareioria$ Proceso Presupuestaaio y
Proceso Parlicipativo

Elaboración del Proyecto de Ordenanza (multianual)

Técnico
L 
F.g.gipo

o y de Capacitaciónn del P,an de Tra
lig ! tfo rmgclót .!l.ej

Sesión Ord¡¡raria01 de JuDio5 Ap¡obación de la Ordenanza (mült¡arual)
02 al 09 de Junio ]¡rio ei dia
ll3 al 0B de Junio
03 al09 de Junio tior;rio de habal0

llorario de t

FASH DE CONCERTACION
lnscripción I acrsditació,'r de a0enles rrart¡cioarües

6
7

B

Cot¡unicación Coflvocaloria
F s

09 de Junio -.Momento I

0g de Junio - Mome¡rto ll

10 al 15 de Junio
16 de Junio - t\ro¡nento I

16 de Junro - [\,4or ento ll

A cargo de la Mu¡icipalidad

Capaci¡ación / Sensibilizacióü / Ac{¡erdos

FA§E OE FORMALIZACION
lll I aller de Fornralizeción (e Aouerdos y

Formal¡zación en el PIA de los Acueados y

de

14

l3

10

y aclividade§F acro técnicall

Cor¡ romisos

!

12 ll faller de Priorización de f

FASE DE COORDINACION ENTRE NIVELES DE
GOBIERNO Y SOCIEDAD

1 17 de Junio

22 de Jurlio

Proceso Padiclpativo Regianrl

¡10rnrio de tr¿bajo1 6

lncidencia / coerdinacióo Gobierno Loca, y Gobierno

lñforrre de evaluaclón y vigilancia en elN/arco del
Prooeso Presupuestario y del Proceso Participativo

al

llorario de trabaio17

5

ACTIVIDADES
l{ora

llorario de fabaio

loCr3.00 " 20c 3.30

Horar¡ü de trabajo
1'Cr3.00 p{r.- 2oC 3.30

1oC:3.00 p¡rr - 2oC 3.30 pn.l

Hora.io de tiabaio

Publicación de lnfomes de la lvlun ,idad

Mecan¡smos de identilicación, de acred¡tación y responsabilidades de los Agentes
Pañ¡c¡pantes.
lDscr¡pción
La Municipalidad brindará las máximas facilldades de acceso a la pañicipac¡ón, sol¡citando en lo
posible ei menor número de requ¡sitos. Se sugiere tener en cuenta los s¡gu¡entes requis¡tos:
. Oficio/solicitud d¡rigido al Alcalde de la Municipalidad Prov¡ncial de Jauja
. Copia del D.N.l.
. Ficha de Registro
. Cepia del Acta de la Organización a la que [epresenta, de estar fol'malizada.

Er1 esta sub tase, el Gobienio Local dispone de formas de reg¡stro de los Agentes Pa{¡cipañtes, los
que deben ser designados o elegidos para cada proceso partic¡pativo por Ias organizaciones a las
cuales pertenecen. En el eve¡rtual caso de ciudadanos partic¡panles no represerlantes, se aceptará
su participación en respelo a los derechos de participación consagGdos eI la Constitución Politica
del Perú, baio cargo de que guarde cordura y equidad frente a los demás. Todo c¡udadano
participal1te deberá estar prev¡am€nte registradó corl sus datos completos para sjercer el derecho a
voz y voto, según le correspr:nda, caso contrario podlá solicitarse sLr cordial retiro del ambiente.

3. Costos
S/. $,000 que cubrirá los gastos de convocátoria, refrigelios, materiale§, diseño del presupuesto
part¡cipativo, pasajes, alrnueüos de trabajo, emisión de ir]fomres y contratac¡ón de proiesionales püra

la capacitación, de ser el caso.

I Taller: PDC y ldentificación de act¡vidades y
orovectos Írcludibles v nuevos

loC:3.00 prn.- 2oC 3.30 pm
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Durante todo el proceso se levantará una relación de Agentes Participantes, señalando: Notnbre,
DNI e institr¡ción/enlidad, asociac¡ón u organ¡zación a la que representa. En el caso de los miembros
del Consejo de Coordinac;ón Local, precisar además la institución o entidad a la que representan y

el cárgo que ocupan en ella.

De los c¡udadanos no inscritos: La as¡stencia de la ciudadanía a los talleres de trabajo es libre,
pudiendo hacerlo colno observadores o veedores.

Acreditac¡ón
L.os agentes part¡cipantes que cumplan con los requisitos preestablecidos serán autofl]át¡came,lle
considerados acreditados, sin pe{uicio de la emisión del reconoc¡miento cortespondiente.

Responsab¡l¡dades de los Agentes Participantes
. Pat¡cipar act¡vamente en la discusión, definic¡ón, priorizac¡ón y torna de decis¡otres respeclo de

los resultados á ser priorizados eñ el proceso, asi corno de los proyecios a $er considelados
para contrit u¡r al logro de dichos resultados.

. Suscribir las aclas y demás inslrumentos que garanlicen la formalidad del proceso.

" Respetar los ac erdori y las n,rrmas legales de prioriz¿lción de ployedos y activ¡daderi.
. Otros que demande el proceso.

Producto;
Listado I Libro de Registro de Participantes

6. Contormaciórr del Equipo Técnico y sus responsabilidados durante el proceso.
Conformación
. Se ident¡licará entre los funcionarios de la Municipalidad, inst¡luciones públicas y lerceros

experlos de la sociedad civil. Se reconocerá mediante disposición ádminislrativa. La Relación
de miembros del Equipo Técnico indicará: Nombre, DNI e instituciórrasociac¡ón u organización
a la qlle representa. Podrá contar la Munícipal¡dad con la asistencia técn¡ca de expeúos para el
Diseño del nuevo Proceso Partic¡pat¡vo, basado en Re§ultados y MLlllianual.

. Se prop¡ciará la inclusióÍl de un téc[ico o representante de las orgal]¡zaciot'l€s de niñas. niños y

adolescgntes y/o alca¡des escolares.
. Los integrartes del Equipo Técnico deberán lener todas las faci,idades olorgadas por sus

respectivas dependencias, para asistir a las reuniones de trabajo que le sea convocado.

Responsabilidades
' 0rindar apoyo para la o.ganización y ciesa.rollo del proceso.
. Facil¡tar inforüac¡órt para el desarrollo de los t¿llleres de lrabajo
. Registrar la Relación de Agentes Padicipantes: (Señalando: Nombre, DNI e instituqón/enlidad.

asoc¡ación u organizaciór] a la que represenla. En el caso de los ñiembros del Conseio de
Cosrdinac¡ón Local, precisar además ia instituciÓn o entidad a la que representan y el cargo
que ocupan en ella).

. Real¡zar la evaluación técnica y financiera de los proyeclos plopuestos.

' Preparar y presentar !a lisla de proyectos que aprobaron la evaluación técnica y financiera.
. Elaborar 6l reglarnento para la elección del Con¡ité de Vigilancia y Control.
. Consotidar y sistemat¡zar los resultados de los talleres de trabajo del Presupuesto Paúio¡pativo.
. Evaluar las acc¡ones realizadas.

Producto:
Docun¡enlo de Reconociniiento del Equ¡po Técnico

7. Programa do capacitación.
Se encuentra programado cumplir la Capacitación, en el Momento l, Las matef¡as a desarrollar en
las acciones de capac¡tac¡ón para el Proceso del Presupuesto Part¡cipat¡vo serán básicamerrte eotre
los siguientes temas:

Presupuesto Part¡cipat¡vo
. Experienciasexilosas,experienciasanler¡ores.
' Aplicación del lnstructivo.
Gest¡ón y Politicas Públicas
. Presupuesto por Resultados en la Gesl¡ón Pública.
. Prog.amas Estratégicos del Presupuesto por Resultados.

' ProgranraciónlüLrlhanual,
Planéam¡ento y Desarro¡lo Regionaly Local
. El Planea¡niento Eskatégico Reg¡onal y Local, Plan de Desarrollo Concerlado visión,

objetivo§, estrategias, potenc¡alidades, restricciones y recursos disponibles e¡) cada ámbito.



El Sistema Nacional de lnvers¡ón Pública
' Gestión de proyeclos en el marco del SNIP
La Vig¡lancia del Presupuesto Part¡cipat¡vo
. Funcrones del Comrté de Viq¡lancia.

8. Desarrollo de las Fases del Proceso del Presupuesto Partic¡pativo.
Er la Prov¡nc¡a de Jaüa, el Equipo Técnico determinó 4 fases y 17 sub fases para ejeculal el
Proceso del Presupueslo Part¡cipativo Año Fiscal 201 1 - Multianual.

FAS§ DE PREPARACION
1 Reuniones Preparatodas Proceso Presupueslario y Proceso Pañicipativo
2 Conlo, mación del EqLripo -l écrlico
3 Aprobac¡ón del Plan de Trabajo y de Capacilación
4 Elaboración.lel Proyeclo de Ordenanza (multianua,)
5 Aprobación de la Ordenanza (multianuai)
6 Comunicac¡ón y Convocátoria
7 Preparación de mater¡ales y recursos para talleres
B lnscripción / acreditación de agentes padicipantes

FASE DE CONCERTACION
9 Capac¡tación I Sensibil¡zación / Acuerdos.10 I Taller: PDC y ldenlilicación de acl¡vidades y proyectos ¡nelud¡bles y nuevos
11 Eva¡uac¡ón técnica de proyeclos y activ¡dades
'12 ll laller rie Priorizáción de proyectos

FA§E DE FORMALIZACION
13 lll Taller de Formalización de Acuerdos y Compromisos
'14 Formalización en el PIA de los Acuerdos y Compromisos

FASE DE COORDINACION ENTRE NIVELE§ DE COBIERNO Y §OCIEDAD
15 lncideflcia / coordínació¡'r Oobierno Local y Gobierno Regional
10 lnf,lrme de evaluac¡ón y vigilanoia en el Marco del Proceso Presupuestario y del Proce$o
Participativo
17 Publicación de lnformes

9. Acciones de control para que e¡ Conse¡o Municipal
Con la ínal¡dad qúe pueda lscalizar el Conce.io Mun¡cipalel Proceso Participativo programado para
cada año fiscal, asi con]o garaniizar la incorporacióÍr'en el Presllpuesto v¡gente las act¡vidades y
proyectos pr¡orizados en el Documento del Presupuesto Padic¡pativo de cada año, se ha establec¡do
el sigu¡ente Rol;
. Aprotar las nonnas complementarias que se requieran para llevar a cabo el proceso.
. F¡scalizarel desarollo oportuno de cada ufla de las fases del proceso, en el marco de la Ley.
. Velar por el cumplinl¡ento de los acuerdos y compromisos asumidos por el Gob¡erno Local

Producto:
Ordenarrza del Reglanrento del P[oceso del Presupuesto Pádic;palivo Bssado en Resultados

10. Facilitar la ¡nformacién a la poblac¡ón en el marco de la transparencia y part¡c¡pac¡ori.
lnfor mac¡ón
El Gobienro Local ul¡l¡zará los d¡versos medios de comunicac¡ón que se adecuen a sus
pos¡bilidades, ¡ncluyendo el portal electrónico. enlre otros para hacer conocer a la ciudadanía el
hic¡o del Proceso Pañicipat¡vo. Un aspecto ¡mporlante, es hacer de coÍloc¡m¡ento los proyectos que
se v¡enen ejecutando y que coñtinuarán en el año sigu¡ente, las act¡vidades inelud¡bles, los
compromisos de cof¡nanciamiento de proyectos a través de: FONIPREL, Agua para Todos, Mi
Barr¡o, Organismos de Cooperación lnternacional, convenios, entr6 otros; a fin de no generar
expectativas, rnás allá de las capacidades financieras del Gobierno Local.

Producto i

Copia de anuncios para la difusión, convocatoria y tal¡eres del Proceso de Presupuesto Participativo
en med¡os de comun¡cac¡ón (volantes, diar¡os, afches, ofcios, etc.).

)Lt I

MooELoo€coNvocAfoRlAALosrAllEREs oerRABAro pRocESo paRTtctpATtvo 20í1 - ñiuLñftANUAL
Lá l,ltnicipalidad Provjnc¡a¡. convocá a los Agenles Pádicipantes a.r€d¡tados par.a el Ptoceso del Presupueslo Particip3Ívo del ¡ño
2011 y al f-qu¡po fécr¡ico a patcipar en el Desaiollo rlo lo§ Talleres de Trabair d€l Proceso dd Presupu€sto Panicipativo, ks cua¡es se
rea¡izarán según el (,or@rama s&uj€irte, en el l-oc€l de la luunicipdidad Prcrnc€t de Jalia.

Sub Fase dolProc€so Parlici
03 al09 de Junio
09 de Junro - lvlom€ntc I

I

¡ta{¡ón I Sens¡bil¡zac¡ón I Aauerdo§
I Taller; PDC y lilenufica.ión e§ Y prcyecios irrellidib es y

Ca

09 de Junio .. I'Ioinenlo ll
1'Convocatoria. 3 0l) pnl
2otjsnvocaloria: 3 30 pm



34q

'Mayor irlto.macbn del Desarollo del Taller eo la S(lb Gerenca dé Pbnif¡cacióñ y Presupuesto del la Muñ¡cipatidad Provircial
de Jauia

Presidente del Consejo de (ix,rdinoció¡ Provinoai
Alorl¡e de la Nlurli.(raiidad Provinci¿l iie Jauja

Es cuanto ¡nformo para los fines consigu¡e¡tes.

Jauja. 26 de Mayo del 2010.

Sub Gerencia de Plañ¡f¡cac¡ón y Presupuesto
,!4unicipalidad Prov¡ncial de Jauia

.a:- l

Evaluaciór¡ téolica de rti!iiiades 10 al 15 d¿ ,lu io
10 de Junlo - l,.lomcnto I

lt lllTall.r l¡ da Junio . N,lomerlo 11

'1üConvocatorie 'J 0O pir).
2"C0rivocaloria. 3 3ir p a
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EL ALCALDE PROVINCIAL DE JAUJA

POR CUANTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo lvlunicipal
a fin de contar con una mejora en la gestión ambiental a nivel Local

CONSIDERANDO:

Jauja, mayo de 2010

Que, de acuerdo a los artículos 2o y 67o de la Constitución Política del perú, se establece
que es deber primordial del Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar de un
amb¡ente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, siendo el estado el que
determina Ia Política Nacional del Ambiente, promoviendo el uso racional de los recursos
naturales,

Que, conforme al artículo 194o de la Constituc¡ón PolÍtica del Perú, las municipal¡dades
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia;

Que, el artículo 68 de la Constitución Política del Perú señala la obl¡gación del Estado de
promover Ia conservac¡ón de la diversidad biológica, a la misma que también le
corresponde a los gobiernos municipales

Que, el articulo 73o ¡nciso 3.1 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de fvlunicipalidades por su
parte, otorga a las municipalidades competencias en relación a la protección ambiental;
asimismo, em¡tir normas técnicas generales en materia del espacio físico y uso del suelo

Que, habiéndose llevado a cabo diversos talleres, con la población y actores relacionados
con la Laguna de Paca, se ha obtenido el Diagnostico Ambiental Local de la Laguna de
Paca, el mismo que detalla que ex¡sten problemas asociados a la gestión ambiental,
reconociendo entre ellos: la depredac¡ón de la flora y fauna silvestre, el deficiente manejo
de los residuos sólidos y líquidos, la escaza cultura amb¡ental, contaminación del aire, el
uso indiscr¡m¡nado de agroquímicos, contaminación visual y sonora, deforestación,
contam¡nación por efluentes , contam¡nación de las fuentes hídricas y otros; en la Laguna
de Paca. Estos talleres han sido realizados de manera part¡cipativa con los actores
sociales y políticas de los distritos de Paca, Pancán y Jauja, diagnostico que es ratificado
por los miembros de la comunidad representados en la Comisión Ambiental l/unic¡pal, en
la provincia de Jauja;

Que, la Laguna de Paca, v¡ene soportando una eutrofización cultural por las diversas
activ¡dades económicas que se realizan sin el debido manejo; así, también se tiene Ia

fuerte presión antróp¡ca sobre los recursos naturales y en general la biodiversidad, que
afectan severamenle su medio ambiente, poniendo en serio riesgo el equilibrio ecológico
y por ende la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras;

Que, el ecosistema de la Laguna de Paca es de importancia Provincial, nos provee de
diversos serv¡cios amb¡entales,; además alberga recursos ecológicos singulares, como,

ORDENANZA MUN¡CIPAL N" ...........
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Que, Ia Laguna de Paca, se ubica dentro de la jurisdicción de Ia Provincia de Jauja y los
distritos de Paca, Pancán y Chunán, existiendo una propuesta para constituirla como área
de conservac¡ón ambiental, con el f¡n de asegurar la continuidad de los procesos
ecológicos como la captación, el flujo y la calidad de agua para las poblaciones
asentadas en el ámbito de la Laguna de paca, además de mantener y manejar los
recursos de flora y fauna s¡lvestre; siendo por lo tanto necesario por ser de interés general
su creación como Area de Conservación Ambiental mediante ordenanza acorde a la
normatividad legal v¡gente;

Que, es necesario garantizar Ia continuidad de la conducción de esta área de
conservación ambiental de manera compartida, con las entidades comprometidas en este
menester; debiendo la [Vlunicipalidad Provincial de Jauja concertar para implementar y
fortalecér un Comité de Gestión con la participación de principales representantes de
instituciones, asociaciones u organizaciones de la Provincia;

Que, es necesario dar legalidad a la Area de Conservación ambiental, definida con criterio
de cuenca; y, donde se encuentra la Laguna de Paca, delim¡tada por e¡ ATDR, con el fin
de poder formalizar acciones de vigilancia y control, como parte de sus respectivos planes
de manejo, los mismos que se elaborarán en convenio y/o coordinación con las
instituciones espec¡alizadas y sociedad civil involucradas;

Que, revisados los actuados y la propuesta sustentator¡a del área propuesta para
constituirse en Área de Conservación Ambiental de la Laguna de Paca materia de la
presente ordenanza; y efectuadas las coordinac¡ones correspondientes, debe seguirse un
proced¡miento nuevo acorde a la Ley orgánica de lt/unicipalidad es N" 27972 y demás
normas sobre la materia;

Estando a lo expuesto y a lo normado por los artículos 39o y 40o de la Ley orgánica de
ltilunicipalidades N' 27972, concordante con el numeral 8) del artÍculo 9' del mismo
cuerpo legal, con el voto unán¡me de sus miembros aprobó la siguiente:

ORDENANZA:

..DECLARAR EL ÁREA DE CONSERVACIÓN AMBIENTAL LAGUNA DE PACA'

ARTíCULO 1".- Declarar como Área de Conservación Municipal: Laguna de Paca,
ubicado en Ia Región Junin, jurisdicción de la Provincia de Jauja y Distritos de Paca,
Pancan y San Pedro de Chunan. Que abarca una superflcie de , cuya información se
detalla a continuación:

. Superficie de la Propuesta del ACA. has.

. Superficie de Laguna: has

. Base Cartográfica Utilizada:

. lmagen de Satélite
o Hitos demarcatorios del ACA propuesto: ESTE _ UTM NORTE _ UTÍM

fuentes de agua para consumo humano y para Ia agricultura, belleza paisajística, plantas
medic¡nales etc., que fortalecen la gran base de recursos para el desarrollo del turismo,
of reciendo diversos serv¡cios ambientalesi
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ARTICULO 2'. - Adjuntar como parte de la presente ordenanza la propuesta de Área de
Conservación ambiental de la Laguna de Paca elaborado porque contiene los
antecedentes, información y delimitación del área propuesta.

ARTICULO 4'. - Disponer que el Comité de Gest¡ón que se organice con part¡c¡pación de
las instituciones locales involucradas, asuma a partir de la vigenc¡a de la presente
ordenanza, los.planes de trabajo y demás acciones necesarios para Ia conservación y
protecc¡ón del Area de Conservac¡ón ambiental y elabore el plan maestro para el manejó
y gestión sobre el Área de Conservación Amb¡ental.

ARTICULO 5'. Se proceda con la de¡¡m¡tación de la faja marginal de la Laguna de Paca,
conforme a Io establecido por la Resolución Administrativa N" 462-2004-INRENA-
IRH/ATDR¡/I de fecha 23 de noviembre de 2004, emit¡da por la Autoridad de Riego
lVlantaro; as¡m¡smo se prohíbe todo t¡po de construcción dentro de la faja marg¡nal.

ARTICULO 6'. - Pre publicar la presente ordenanza, para que las personas naturales y
jurídicas, así como la ciudadanía en general, tengan la oportunidad de hacer las
observaciones y/o aportes que estimen pertinentes en un plazo de quince (15) días
calendario, contados a partir de la fecha de su pre publicación.

ARTICULO 7'. - Disponer que, a través de la oficina de secretaria de la f\ilunicipal¡dad
Provincial de Jauja, se remita copia autent¡cada y/o certificada al Gobierno Regional de
Junín, Dirección Reg¡onal Agrar¡a - Junin Agencia Agrar¡a Junín, Subprefectura
Provincial, Policía Nacional del Perú, Fiscalía Provincial, Juzgado Mixto Provincial,
Municipalidades de los Distr¡tos circundantes al área de conservación munrcipal
declarada, y a otras entidades que correspondan, con arreglo a ley.

ARTICULO 8'. - Disponer que, a part¡r del año 2011 se asigne en el Presupuesto
Municipal la correspond¡ente partida para garantizar la continuidad de la conducción de
esta área de conservación municipal.

ARTICULO 9". - La presente ordenanza municipal entrará en v¡gencia...

POR TANTO:

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
JAUJA

PRIMENA GAPITAL IIEL PERÚ
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.;:

ORDENANZA MUNICIPAL N' OO5 .2010.cM/MPJ

Jauja, 03 de marzo de 2010

POR CUANTO:
En Sesión Ordinaria N" 004-2010 de Conc€jo Municipal de fecha 02 de ma%o de 2010: y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformldad al Articulo 194" de la Carta Magna vigente, modificado por el Art¡culo Único de la Ley

N" 27680 - Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del fitulo lV, sobre Descentralización y de la Ley 28607,

en concordancia con el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Muriicipalidades, los

Gobiemos Locales lienen autonomia política, económ¡ca y administral¡va en los asuntos de su competencia dentro

de su jurisdicción. D¡cha autonomía que la Constitución Política del Estado establece a las Municipalidades, radica

en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de administración, con sujecióh ál ordenam¡ento
jurídicoi

Que, según el Articulo 1990 de la norma Const¡tuc¡onal precedente, Ios gob¡ernos locales son fisca¡izados
por sus prop¡os órganos de fiscalización y por los organismos que tengan Ia atribución por mandato constitucional o

legal y están sujetos al control y supervis¡ón de la Contralor¡a General de la República, la que organiza un sistema

de control descentralizado y permanente. Los mencionados gobiernos formularr sus presupuestos con la

parlicipación de la población y rinden cuenta de su ejecución, anualmente, bajo responsabilidad, conforme a ley;

4

¡u

¡,.d.
'-il+^rB'

Que, conforme a los Art¡culos 6' - inciso c, 170-numerales'17.1. y 17.2.y 21" - numera¡ 2l.2,delaLeyNo
27783 - Ley de Bases de la Descenkalización, se determina que la participación y fscalización de los ciudadanoi en
la gest¡ón de los asuntos públicos se da en cada localidad, debido a que los gobiernos locales están obligados a
promover la participación c¡udadana en la formulación, debale y concertación de sus planes de desanollo y
presupuestos y en la gest¡ón pública. Para este efecto deberán garantizar el acceso de todos los ciudadanos a la
¡nformación pública, con las excepciones gue señala la ley, as¡ como la conformac¡ón y funcionamiento de espacios
y mecanismos de consulta, concertación, control, evaluación y rendición de cuentas, sin perjuicio de los derechos
políticos que asisten a todos los ciudadanos de conformidad con la Const¡tución y la ley de la materia, La
participación de los ciudadanos se canal¡za a través de los espacios de consulta, coordinación, concertación y
v¡gilancia existentes, y los que los gobiernos locales establezcan de acuerdo a ley, los mismos que son fiscalizadoi
por los c¡udadanos de su jurisdicción, conforme a Ley;

__. __ -.JR. 
ayAcucro n" uuu . oro*rloo uu

TELEFAX {064) 362165 _ TELF. 362075 - 362904 -
E-MAIL: JAUJA pERU@t.tOTMAtL.CoM
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Que, a través del Articulo 310 de Ia norma Constitucional, dispone a los ciudadanos el derecho a parlicipar

en los asuntos públicos mediante demanda de rendición de cuentas;'por lo que es un derecho y deber de los

vecinos de participar en el gobierno municipal de su jurisdicción, Asimismo, la ley norma y promueve los

mecanismos directos e ¡ndirectos de su participación;

Que, mediante el Articulo 20 - numerales 2, 4 y 5 del precepto Constitucional, se eslablece que toda

persona liene derecho a la igualdad ante la ley. a las libertades de información. opinión exp.esión y difusión de
pensamiento mediante la palabra oral y escrita o imagen por cualquier medio de comqnicación social; sin previa

autorización ni censura ni ¡mpedimento alguno, bajo las responsabilidades de ley; del mismo mgdo, señala que toda
persona liene derecho a solicitar, sin expres¡ón de causa la información que requ¡era y de rec¡b¡rla de cualquier
entidad pública en el plazó legal, con eltosto qué 6upongd elpedido;

a

Que, de acuerdo al Articulo 31" de la Ley N0 26300 - Ley de los Derechos de Participación Control

Ciudadanos, precisa que, mediante la rend¡ción de cuenlas el ciudadano tiene el derecho'de interpelar a las

autoridades respecto a.la ejecución presupuestal y el uso dé recursos propios y la autoridad está obligada a dar
respuesla;

--4t
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Que, en mérito al Articulo 9" - inciso 34 de la Ley Orgánica de MuniciPalidades, coresponde

Municipal aprobar los espacios de concertación y parlicipación vecinal, a propuesta del alcalde, así como

reglamenlar su funcionamiento. En este sentido, las autor¡dades municipales tienen la facultad de acordar,

programar y convocar diversas actividades de participación, entre ellas las de rendic¡Ón de cuentas;

Que, en concordancia a los Artículos 111' y 112" de Ia norma municipal precedente, los vecinos de una

c¡rcunscr¡pción municipal ¡ntervienen en forma individual o colectiva en la gestión adm¡nistrat¡va y de gob¡erno

municipal a través de mecanismos de participación vecinal y del ejercicio de derechos politicos, conforme a Ia

Const¡tuc¡ón y la respect¡va ley de la materia. Además, los gobiernos locales promueven la participación vecinal en

la formulación, debate y concertación de sus planes de desanollo, presupuesto y gestión. Para tal fin deberá

garant¡zarse el acceso de todos ¡os vecinos a la información;

Que, en base a los Articulos 3ó, 70 y 20o de la Ley N' 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a Ia

fnfomac¡ón, mod¡ficada por la Ley N" 27927, publicada el 04 de Febrero de 2003, concordante con el Articulo 23o

del Decreto Supremo N" 043-2003-PCl\¡ - que aprueba el Texlo Único Ordenado de la Ley N0 27806, prescribé que

todas las aclvidades. y d¡spos¡ciones de las enlidades públ¡cas están sometidas al Pr¡ncipio de Publicidad e

iniormación de las flnanzas publicas. Asimismo, toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información de

cualqu¡er enlidad de la administración pública. En ningún caso se ex¡ge expresión de causa para e¡ ejercicio de este

derecho, con el objeto fundamental de.Oiorgar mayor transparenciá al manéjb'de las finanzas públicas, a través de
la creación de mecanismos para acceder a la información de cárácter fiscal, a f¡n de qüe los ciudadanos puedan

ejercer supervisión sobré las finanzas públicas i permitir una adecuada rehdición de cueniás;

Que, siendo un deber y obligac¡ón de la presénte gestión municipal 2007 - 2010, el de realizar una
adminiskación eficiente y de forma tlansparente, se acordado realizar Audiencia Pública de Rendición de Cuenlas,
acto por el cual la presente gest¡ón debe informar pormenorizadamente a la ciudadania en general con respecto a la
ejecución del Primer y Segundo Semestre del ejercicio anual del año fscal 2009i

Estando a las facultades conferidas por los A(iculos 90 - numeral 8, 39o, 400 y 44" . numeral 2 de la Ley N"
27972 "Ley Orgánica de Municipalidades" y contando con el volo por mayoria cal¡Íicada del Pleno del Concejo
lvunicipal en cilada sesión aprobó la siguiente;

ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICIÓN DE CiJENTAS
DE LA MUNICIPALIDAo PROVINCIAL DE JAUJA, CoRRESPONDIENTE AL I y ll SEMESTRE DEL EJERCICI0

ANUAL OEL 2OO9'

jo

JR. AyAcucHo No os6 _ApaRla'oo o6
TELEFAX (064) 362165 - TELF. 362075 - 362904 - 361630

E-MAtL: JATJJA_pERU@HOTMAtT..COM
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Que, a través de los Artículos 118 y 121'de la Ley municipal, el vec¡no t¡ene derecho a ser informado

respecto de la gestión municipal y solicitar la informac¡ón que considere necesaria, sin expresión de causa; dicha

¡nformac¡ón debe ser proporc¡onada, bajo responsab¡l¡dad, de conformidad mn la ¡ey en Ia mater¡a, puesto que los

vecinos ejercen derechos de control via demanda de rendición de cuentas;
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ATI|CUIO 10.. APROBAR EI REGLAMENTO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

DE LA ÍTIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA, mrrespond¡ente al I y ll Semeske del Ejercicio Anual del año

2009, que consta de 08 -ocho- Titulos, 38 -treinta y ocho- Artículos y 06 -seis- Disposic¡ones Transitorias,

Complementarias y Finales y un (01) anexo los que forman parte integrante de Ia presente ordenanza.

Artículo 20.. FACULTAR a la Comisión Técnica Municipal responsable del Proceso de la Audiencia de

Rendición de Cuentas que des¡gne la Mun¡cipalidad, para determinar las disposiciones especificas y detalles
complementarios, en el marco de la normatividad vigenle, a fin de garanl¡zar e¡ normal desanollo del proceso para

tener los resultados óptimos, eficientes, concertadores y con total transparencia, en la Audiencia Públ¡ca que se
llevará a cabo eldia '14 de abrilen el Salón Consistorialde la Municipalidad Provincialde Jauja, debiendo iniciarse a

las 14:00 horas en su primera citación, a las 14:30 horas en su segunda citación y a las 15.00 horas en su tercera y

última citación.

Articulo 30 DISPOiIER el cumplimienlo de la presente ordenanza a las d¡versas unidades orgán¡cas de
la l\4unicipalidad, instituciones publicas y privadas, sociedad civil organizada y no organizada, asi como a la

población en general, para participar en esle proceso.

Artículo 4o.. ENCARGAR a la Oficina de lnformación Pública y Transparencia de la Municlpalidad

Provinc¡atE JaüáliPUBLtcAclÓN y DIFUSTóN de ra presente ordenanza ionforme a Ley.

Artículo 50.- DEROGAR toda disposición que se oponga a la presente Ordenanza.

POR TANTO:

MANDO SE REQISTRE, PUBLIQUE Y CÚMPLA.

ALÍ.JAllf) M A SFER
r: ¡.r-.0 ii

AR I ¡,5¡i

. .r

JR. AYAGUCHO N" 856 - APARTiDO 66
TELEFAX (064) 362165 _ TELF. 362075 _ 362904 - 361630
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REGLAMENTO DE LA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS ELA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

DE LA DENOMINACIÓN. DEFINICIÓN, NATURALEZA. FINALIDAD. OBJETO Y OBJETIVOS

Artículo f ".- Denominación

Se denomina Aud¡encia Pública a los espacios promovidos y convocados por la [/un¡cipalidad para informar a los

ciúdadanos sobre la gestión mun¡cipal y al mismo tiempo someter este informe a su evaluación. En este acto la

autoridad munic¡pal del gobierno local informará pormenorizadamente a los vecinos y ciudadania en general de las
gestiones, act¡vidades y proyectos desarrollados.

Artículo 2'.- Definición

D

!
-.-{

,au ¡

t".{lr.:,-

W
{"1["

El presente Reglamento de Rendic¡ón de Cuentas, const;tuye uñ.instrumento mediante el cual se establecen los

mecanismos concretos para la Rendición de Cuentas a la ciudadanía sobre la gestión de Ia Municipalidad Provincial

de Jauia

*l

El proceso de Rend¡ción de Cuentas es un conjunlo de acciones planificadas y puestas en marcha por las

autoridades -Alcalde, Regidores (as) y Funcionarios (as)- para informar a la población acerca de las acciones y los

resultados de la gestión municipal. En este próoeso la población análiia la información proporcionada para brindar

recomendaciones y propuestas que mejoren la gestión municipal.

Artículo 3".- Natura¡eza

Articulo 4o.- Finalidad

Regular el proceso de Rendición de Cuentas, a ñn de orlentar, promóvér y facilitarla pártic¡pación de los ciudadanos
en el lnforme de los avances, logros. dificultades y perspectivas de la gestión de la tvlunicipalidad Provincial de
Jauja, As¡m¡smo, para méjorái los espáoios de concertábión y participación ciudadaña articulada al desarrollo y
gobemabilidad local, rbmo parle de un proceso permanente, dentro de una ges.tión Dública paticipativa,
kansparente y práctiaa de'buen gobierno. ,.,,

Artículo 5o.- Objetivo Geheral t, . .. ,,t ) '..: ,t ,:i
Promover facilitar y coñcertai la participa;ión,cüdadana de manera deméirátiCary iesponsáote de los ciudadanos,
en el ejercicio de su derécho de partic¡par'éh él control de la gestión de lá Municipalidad Piovinciál de Jauja.

Articulo 6",- Ob¡etivos Específicos

a) Cumplimiento de las normas legales respecto a la recepción, uso y dispos¡ción de los recursos de los
gobiernos locales;

b) lnformar a la ciudadan¡a sobre los avances, diflcultades, logros, propuestas y perspectivas de la gestión

mun¡opal;
c) Afirmar la conflanza y pa cipación a la ciudadania en general con reglas de juego claras, concertadas de

una gestión honesta y transparente; y

d) Recibh las diversas opiniones, consultas y recomendaciones de la ciudadania en general y producto de
ello se confeccionarán las conclusiones y recomendaciones a ser aplicadas en la continuidad de la

gestión,

JR. AyAcuclto N" 856 - ApARTÁDo
TELEFAX (064) 362t65 . TELF. 362075 - 3629

66
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E.MAlLr JAUJA PERU@HOTMAtL.coM

TITULO II
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Artículo 7".- Ámb¡to de aplicación

El presente Reglamento comprende y alcanza a todos los aclores locales participantes del proceso, tales como:

autoridades -miembros del Concejo Mun¡cipal- A¡ca¡de, Reg¡dores (as) y Funcionarios (as) de la lVunicipalidad,

lnstituciones públicas y privadas, Consejo de Coordinaqión Local Provincial, las organizaciones sociales de base y

económ¡cas, pequeñas y micro empresas, productores, organizaciones profesionales, organizaciones de mujeres,

comunidades nativas y campesinas, anexos, y población en general de la Provincia de Jauja, Departamento de

Junin, tiene alcance para la programación y real¡zac¡ón de las actividades de Rendición de Cuenlas mediante

Audiencia Pública.

Artículo 8'.- Base Legal

a) Constitución Pol¡tica del Estado de 1,993 - Arliculos 2o - numerales 2, 4 y 5, 31", 194"y199';
b) Ley 27680 - Leyde Reforma Constitucional del capitulo xlv del Titulo lV, sobre Descentrafización;

c) Ley N" 26300 - Ley de los Derechos de Partic¡pación Control C¡udadanos - Art¡culo 31o;

d) Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General - Articulo lV" numeral 1.'12. del Titulo

Próliminar;
e) Ley N' 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado - Articulo 5o - inciso f;

3)L

JR. AyacucHo N" 8ru -^"o*rioo uu
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Artículo 9'.- Principios

a) Transparencia, difusión y publicidad.

b) lgualdad y no-discriminación.

c) Acceso a la ¡nformación, hacer públ¡ca loda información municipal de interés,

d) Part¡c¡pación e ¡gualdad de oportun¡dades, garantizar la parlicipación de sectores excluidos.

e) Participación de la juventud, buscar la renovación de líderes e incorporar a los jóvenes en los procesos de

rendic¡ón de cuentas.
f) Autonomia e independencia, las organizaciones de base deben ser autónomas e independientes.
g) Resp€to a la población.

h) Corresponsabilidad de la población y el gobierno local.

i) Solidaridad, como disposición de todas las personas para asumh problemas.

l¡:i0

OEL AMBITO DE APLICACIÓN Y BASE LEGAL

i.I
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j) Diálogo y tolerancia, respeto a las op¡niones; y
k) Etica y honestidad.

'[l

Artículo l0'.- Benef¡cios

oAD

/4u ¡

;

Articulo 1 I ".. Característ¡cas

a) Se desanolla a lo largo de todo el año fiscal.

b) Comparte información completa sobre ejecución del presupuesto participativo y la situación económica
global de la Municipalidad.

c) Entrega de ¡nformac¡ón amplia y oportuna de la Mun¡cipalidad a la población, respondiendo a sus
necesidades, preocupac¡ones y expectativas; y

d) Busca generar un espacio de d¡álogo donde se expresen las críticas y aportes a Ia gestión municipal.

Afículo 120.- Buen Gobierno

pública

Artículo f 30.- 0bl¡gación

Et-Alcalde. Regidores (as) y.Funcionarios (as) de la [run¡cipalidad Proüncial de Jauja, t¡enen
informar a la ciudadánía §obiir;los,avances, logros, diflclllades y perspectivas de la gestió
Provincialde Jauja. , '. " ' 

l

l

lJl*-

La Aud¡encia Pública de Rendición de Cuentas, es un componenle de buen gobiemo, mediante la cual nueslras
autoridades fortalecen el vinculo de representación que sé genera ;,n toda elección democrátiqa, conslituyéndose a

la vez en una modalidad por la cual los ciudadanos ejercen su derecho de párticipar en el control de la gestión

la obligación legal de
n de la [,4unicipalidad

ÍITULÓ V -
ÉN oef-oesARnorloDE LA ORGANIZAC Y D PROCESO DE R DICIÓN DE

c!JENTAS

CAPITULo I

Artículo 14'.. La Comisión Técn¡ca Municipal responsable
La Comisión Técnica Municipal -CTM- es designada por el Alcalde mediante Resolución respectiva, dicha Comis,ón
será responsable de planificar y sistematizar la información, así mismo, de la promoción, organización, conducción y
monitoreo del proceso, desarollando las siguientes actividades:

a) sistemat¡zación de información de ras diferentes unidades orgánicas de ra municipalidad.b) Elaboracióndelresumeninformativo.

c) Preparac¡ón de la metodologia de la Aud¡encia.
d) Preparar Ia campaña de comun¡cación.

e) Otras que se le asigne.

JR. AyAcucHo N" 8uu - o"o*Jloá 66
FAX (064) 362165 - TELF. 362075 . 362904 - 361630

E-MAtL: JAUJA-PERU@HOIMAtL.CO

TELE

a) Forlalecer la gobernabilidad local.

b) Contribuir a articular la gestión localdel desanollo.

c) Mejorar Ia comunicación entre autoridades y población; y

d) Legitimar a las autoridades mun¡cipales, sobre la base de la credib¡lidad y confianza frente a los

ciudadanos.

TITULO IV

DEL BUEN GOBIERNO Y OBLIGACÉN
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El Resumen lnformativo será un informe resumido debiendo contener información clara y precisa de

municipal. Debe distribuirse a todos los ciudadanos/as que asistan a la Audiencia Pública.

Artículo l5o.- Conformación de la Comis¡ón Técnica Munic¡pal

E!

ñl*

n

La Comisión estará conformado por los Sub - Gelente de Planeam¡ento y Presupuesto, Súb - Gerente de

lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Sub - Gerente de Servicios Municipales, Sub - Gerente de Administráción

Financiera, Sub - Gerente de Administración Tributaria, Sub - Gerente de Desanollo Económico, Social y Programas

Especiales, Sub - Gerente de Gest¡ón Ambiental, la Oficina de Secretaria General y Ia Ofrcina de lnformac¡ón

Pública y Transparencia, estando la coordinación general a cargo de la Gerencia Mun¡cipal de ¡a Mun¡cipal¡dad

Provincial de Jauja.

CAPITULO II

DE LA MODALIDAD, PERIODICIDAO Y SEDE, PARTICIPACtUN. CONVOCATORIA E INS RIPCIONc

.,t\

El proceso de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se realizará empleando la modalidad de Asamblea
Prov¡ncial lnformat¡va.

Artículo l7o.- Poriodicídad y Sede

t.{

¡

El proceso de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se rcalizañ en la ciudad de Jauja, en el Salón

Consistorial de la l\4unicipalidad Provincial de Jauja',. dos (02) vecqs al áño.iLa primera de ellas, correspondiente al I

F,S

I Semestre del Ejercicio Anual 2009 se llevará a cabo en el mes de abril del 2010 y la segunda conespondienle al

meslre 2010 se realizárá

culo 18o.- Participación

en el mes de octubre del año 2010.

{ii
ocotóinim, social, medio

ambiental e ¡nslitucionsl.i

La Paficipación en la Audiencia Pública Provincial es libre y democrática, pueden'asistir a ella, todos los

ciudadanos/as debidamente identificados, debiendo registrar sus apellidos y nombres, . núm'ero de DNl, cargo,

¡nslitución u organizacióii a la que representan ante lá Of¡cina de lmagen lnstitucional de la Muriicipalidad Provincial

de Jauja, Pueden participar las organizaciones de la sóciedád civil, partidos o mov¡mieñtos politicos, grupos

religiosos, colegios profesionale§, munic¡pios escolares, clubes de madres, asoc¡ác¡ones éntre otros, señalando e¡

Los representantes de instltucionés públicas o privadas y de organizácionesldó todo. tipo pódrán inscribirse hasta

media hora antes delinicio de lá audienciá. . . . . , . . . ,, . , . 

' 
. . 

- ' t,'
lt -.1 .'

Articulo 19o.. Asisten¿ia'" 1., . .t . ,'. , ,, .'.; .r.,1' ,1.
, ,:f:t, a\::: .a,, r;:.\. '. , 'r,; , r 

' ., '. r i/ 1 I "

La asistencia de la Audiencia Pública e§ obligaloria para el Alcalde y ¡,4iembros del Concejo Municipal,
Funcionar¡osias, Consejo de Coordinación Local Proviniial, Comités de Vigilancia.

Artículo 2lo.-Prohibiciones
En la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, está prohibido cualquier tipo de publicidad, arenga o adjet¡vo a

favor o en perju¡cio de los participantes o de a§ún grupo u organización, as¡ mismo está prohibida la presencia de

banderolas y pancartas,

JR. AYACUCHO ñ" 8Ua - O"O*7000 a,
TELEFAX (064) 3G2t65 - TELF. 362075 _ 362904 _ 361630
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Artículo f 6".' Modalidad

Artlculo 20o.- lngreso

Antes de ingresar a la Audiencia Pública, los participantes deberán ¡dent¡ficarse con su documento de identidad y
registrarse en el Padrón de Asistentes,

El Padrón de Asistentes será preparado por la Sub. Gerencia de Gestión Ambiental.
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Art¡culo 220.-Convocatoria

En la Audienc¡a Pública de Rendic¡ón de Cuentas se ¡nicla más de 30 días de ant¡c¡pación. EI Alcalde efectuará la

convocatoria con 15 días de anticipación al dia de la audiencia por los d¡ferentes medios de comunicación masiva

de mayor alcance en la Provincia de Jauja, con cobertura en las zonas urbanas y rurales,

Artículo 230.- Parlicipación de las Autoridades

La pa(icipación de Defensoria del Pueblo, Poder Judicial, Min¡sterio Púb¡¡co, Gobernadores y Policia Nacional de la

Provincia de Jauja, garanlizaran la imparcialidad y/o neulralidad, transparencia y veracidad de la Audiencia Publica

de Rendición de Cuentas, que organiza la Municipalidad Provincial de Jauja.

TITULO VI

DE LA SECUENCIA, LOS RESPONSABLES Y CONTE NIDO DEL PROCESO DE RENDICóN DE

CUENTAS

CAPITULO I

Articulo 24o.. Del Cronograma de Act¡vidades y Responsables del Proc6o

El tiempo prev¡sto para el proceso de rendición de cuentas es de 30 dias. El Proceso se iniciará el 13 de marzo y

culminará el 13 de abril. El Responsable de todas las fases del proceso será la Comisión Técnica lt4unicipal, el

Alcalde y los Regidores.

CÁPITULO II

DE LOS TEMAS A TRATAR EN LA AUDIENCIA

Artículo 25o .- T€mas o Conten¡do

En la rendición de cuéntas se tocará los siguientes temas

Estado situacional de la Munic¡patidad

i¡i

r¡
JAI.I ¡

ür.

-;

f 't'
IItr-

1.

2.

3.

4.

5.

6,

7,

8.
o

10

lnforme de la eiecubión presuÉiuestal (ingresos y egresos).
De las D¡sposiciones Municipales.
Avances del Programa de lnversiones de Ia l\ilunicipaldad.
Ejecución de Obras por Geslión.
Geslión de Desarrollo Económico Social y Programas Especiale§.

Gestión de Servic¡os Municipales.
Gest¡ones y Acciones de Medio Ambiente.
De las Conlrataciones y Adquisiciones.
Acciones para fomentar la Participáción Ciudadana,. .

DEL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DURANTE EL PROCESO DE AUDIENCIA PUBLICA DE

JFi. AyAcucHo N" B"u - ooo*/Áoo uu
TELEFAX (064) 362165 - TELF, 362075 _ 362904 _ s61630

E.MAll_: JÁ,UJA_PERU@HOTMAtL.Coi¡
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TITULO VII

RENDICION DE CUENTAS

CAPITULO I

DE LA REALIZACION Y DESARROLLO

Artículo 260.- lnicio, fecha, citación, hora y lugar
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La Audienc¡a Pública de Rendición de Cuentas se realizará el dia 14 de abril de 2010, debiendo de in¡ci

ñ..

a

las 14:00 horas en su primera citación, a las 14:30 horas en su segunda citaciÓn y a las 15 00 horas'en su

tercera y última citación. El Acto propio de lá Rend¡ción de Cuentas se desarollará en 6l Salón Consistorial de

la Municipalidad Provincial de Jauja.

Articulo 27o.- Responsable de la Elaboración de las actas

Antes del inicio de la Audienc¡a Pública de Rendición.de Cuentas, elAlcalde encargará a la Secrelaria General

de la Municipalidad Provincial de Jauja la apertura del Libro de Actas, a fin de registrar todos los actos y hechos

que se suscriben durante el desarrollo del evento, asl mismo anotará todas las exposiciones e intervenciones

de los part¡cipantes.

1r +

Artículo 28o.- De la Conducción

Artículo 29o.- Atribuciones y facultades del moderador
J,1U

ffi
El Moderador encargado de conducir la Audiencia Pública tendrá las siguientes [unciones:

'1.- Conducir democráticamente el evento, teniendo eñ cuenta lo siguiehte 
';

a) Hacer respetar el presente reglamento en todas sus partes,. ,'

b) Concluir las intervenciones quti no se ajusten al téma expuesto y a la agenda deJ¡nitivá.

c) En caso de permanentes y reiteradas violaciones a las reglas establecidas -02 veces- se pedirá el retlro

delinfractor;Y 
-: i: 'i I '

d) Llamará a la cordura, solicitando al .infractor ha retirar las frases consideradas ofensivas, de no

concederse lo ¡ndicadó pedirá que se relire'deliescénaliq y/o auditóriuln donde se realiza la Audiencia

Publica, y de ser e¡'ca;o sollciiara el apoyo de la Foliciá'Nacional dei Perú ' PNP, Juez de Paz ylo
Gobernador párá rdtirailo. , :. : :,,:1il i

:

2.- Comunicar al part¡cipante ¿uando su tiempo sé esta agotando:, . , i .' ',,i l

d

A

¡'

a) Al Alcalde, faltando cinco 05 minutos.

b) Regidores, faltando cuatro 04 minutos,

c) Gerente, Sub Gerentes y Jefes de l.Jnidades, fal

d) A la soc¡edad civ¡|, Éoblac¡ón en generalydemá

Artículo3oo.-Prohiblclones',',:. -

s participárites; iállanáo un 0i minulo.

I ,,:, .,.,,I r.r -_.:¡,.i l,at..
táñdo tres 03 íiinütos

Antes, durante y después de la Audiencia Prlblica de Rendióión de Cuenlas debe regir el Princip¡o de Respeto

Mutuo. Prohibiéndose cualquier tipo de publicidad, arenga o adjetivo a favor o en contra de cualquiera de los

participantes, en especial, de quien se encuentra en el uso de la palabra. As¡mismo, queda lerminantemente
prohibido el ingreso de banderolas y pancartas de protesta a favor o en conka de la gestión munic¡pal.

No Participaran de la Audiencia Pública individuos en estado etilico, o bajo los efectos de cualquier alucinógeno o
toxicómano,

Serán retirados de Ia Audiencia los individuos que muestren agresividad verbal y fisica dentro del auditorio.

Artículo 310.. Fases para el desar¡ollo de la Audiencia Pública

JR. AyAcucHo N" 8ru . o"o*/oro uu
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para conducir el desanollo de la Audienc¡a Públ¡ca de Rend¡c¡ón de Cuentas, la Municipalidad Prov¡ncial,

contará con el concurso de Un moderador, quien será el encargado de la conducción de la Audiencia de

acuerdo a la agenda planteada y dirigirá las intervenciones de los expositores, participantes y público en

general. El moderador será un profesional externo en ningÚn vinculo laboral, económico u otro con la

Mun¡cipalidd, con solvencia moral y conoc¡m¡ento de Procesos de Audiencia Pública de Rendición de

Cuentás.

La Audienc¡a Pública se realizará en tres momentos.
Primer Momento: lnscr¡pc¡ón y Emplazamiento de Autoridades y de la Sociedad Civit.
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Segundo Momento: Exposición de lá Rendición de Cuentas

Tercer Momenlo: lnlervenciones y Preguntas, suscripción de acta

Artícülo 329.- Primer momento

Se ¡nic¡a con la inscripción de participantes, recepción de autoridades, palabras de bienvenida del Alcalde y

presentación del Moderador, y una Exposición resumida del Reglamento de la Audiencia Pública.

Articulo 3f.- Segundo momento

El Alcalde de la Municipalidad expone el documento resumen elaborado por la Comisión técnica. As¡ m¡smo los

M¡embros del Conceio Municipal prec¡sarán algunos lemas.

Artículo 34o.- Tercer momanto

Se dará pase a los individuos que se inscribieron previamente para su intervenciÓn, por temas especificos.

. Las intervenciones serán en el siguienle orden: eie económico, social, medio amb¡ente e ¡nstituc¡onal.

. El moderador llamará a los inscritos por sus nombres y apellidos si fuera pertinente Ia entidad o ¡nst¡luc¡ón

a la que representa.

. El moderador indicará el uso del tiempo que se le conceda a óadp uno de los intervinientes, y puede

agotar Ia ¡ntervención cuando sé háya excedido el tiempo concedidd.

El moderador ilodrá llamar a centlarse al punto del temario o cortar la intervención de aquellas que no

estuvieran de acuerdo a los punlos de la agenda.

El moderador otorgará la palabra al Alcalde, ReEidores o miembros db la Com¡sión Tecnica Municipal -
CTIV- de la Mun¡cipalidad, para que aclaren o expliquen temas relacionados ia las preguntas u

observaciones que hayan efecluado los intervinie.ntes.

Si luego de la intervención de los miembros del Concejo Municipal y/o de la Comisión Técnica Municipal -
CTM- de la Municipalidad, existiera la necesidad de realizar niayores comeñtarios'o 

-mas preguntas a los

informanles, éstas se realirarán dentro del tiempo concedido de no existir el tiempo indicado. el

moderador consultará a los asistentes sobre la ápertura de una segunda rueda de intervenciones, en esle
caso el tiempo ¡ndicado será de dos 02 minutos poi intérvir¡iénte. I , .'. ' , ,i i

,J,,{f'
f¡'

UIh

El moderador solicitara que en el desarrollo de la Audiencia se tome notá dg las intervenciones de los
parlic¡pantes a cargo de lá Seéret¿ria ceneral de la Municipalidad quien anotara el resumen de las

intervenciones, extractando las m¡smas y anotando las conclusioñes, recomendacioñes y sugerencias.

Acto seguido el moderador solici
forma ordenada

Articulo 35'.- T¡empo de las exposiciones e ¡ntervenciones de los partic¡pantes

El t¡empo de exposición e intervenciones de los participantes será de la siguiente manera:
a) El Alcalde no más de novénta 90 Minutos;
b) Regidores no más diez 10 minutos;
c) Gerente, Sub Gerentes y Jefes de Unidades no más de qu¡nce '15 minutos;
d) La Sociedad civil, población en general y demás pa(icipantes para consultar sus dudas y observaciones

utilizará no más de 03 minutos.

e) Si existiera replica se dará por una sola vez y por un tiempo no mayor a 01 minuto.

0 Las respuestas por ejes serán hastá máximo 15 minutos.

JR. AYACUCHO N' 856 . APARIIDO 66
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Artículo 36'.- De las conclusiones y recomondaciones

Luego del debate y las aclaraciones respectivas de los aspectos que requieran especificaciones, y una vez
concluida la Audiencia Públ¡ca, el moderador procederá ha establecer las conclusiones, recomendaciones,

sugerencias, acuerdos y resultados de la Rendic¡ón de Cuentas, las que serán redactadas por la Secretaria General

y figurarán en el Libro de Actas aperturado por la Munic¡pal¡dad como documento oficial, para lo cual la

Municipalidad tomara en cuenta las recomendac¡ones y sugerencias para mejorar la gestión municipali las mi§mas

que serán difund¡dos a la población en general, asimismo, serán publicadas en los murales que para el mismo

defina la Municipalidad y a la vez comunicar a las principales autoridades, entidades de niveles de coordinación que

les compete mmo es el caso de la Defensoría del Pueblo y otras ¡nstituciones s¡milares.

Articulo 37',- lntervenc¡ón de Aud¡toria Provinciafylo Contraloría General de la República

De comprobarse irregularidades en algunos aspectos de la gestión municipal debidamente susténtada, se pedirá Ia

intervención de auditoria proúncial en su defecto a Ia Contraloria Generalde la República.

TITULO VII!

DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS

CAPITULO I

SEGU!MIENTO Y RETROALIMENTACiÓÑ

Artículo 38".. De la toña de méd¡das correctivas y seguimieñto

El Concejo Mun¡cipal determinará la toma de medidas coriectivas de las acciones administratiYAS que corresponde
o consecuencia de las conclusiones y recomendaciones siendo el que pfesida dichas acci0nes el Gerente

JAI¡
Mun¡cipal. De igual manera se efectuará el seguimiento de,las amiones que así amerilen.,:

NES SI RIA ALES .

Pr¡mera.. El Despacho de Alcaldfa podrá disponer de los actos résolulivos complementarios dirigidos a desarrollar
políticas de gest¡ón que g_áranticen una Audiencia de PúbliCa de Réndic¡ón de Guéntas'lfansparénle y ex¡tosa

partir del dia siguiente de su publicación en los

PLEME

d

Segunda.- La Comisión Técnica Munic¡pal responsable de la organización y conducción de la Asamblea Provincial
lnformativa, deberá estabiecer un Cronogramá cuyes aclividades conduzcan a la realización de las mismas, en

Tercera.- Para el desarrollo del proceso iie la Audiencia Publica de Rendición ie Cuenlas, la iVunicipalidad podrá
contar con el apoyo y ase§oiamiehto externo de personas nalural o juridica.

.6i'
cuarta.- El présEnle Reglamento áprobado por el Concelci Munió¡pal med¡ánte Ordenanza Mun¡cipal será puesto e{L\c: ó.§t
ConocimientodelConSejodecoordinaciónLocál'

I

r
ts

Quinta.. La presente Ordenanza entrará en v¡gencia y regirá a
medios de difusión municipal.

Sexta.. Deróguense Ias disposiciones municipales que se opongan

REGISTRESE, COÍIIUNÍQUESE, PUBTI

a la presente Ordenania l\¡unicipal $$
.t§s

IiO BA
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CHO NO
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POR C ANTO:
El Concejo Municipalen Sesión Ordinaria No 003-2010 de fecha 02 de febrero del 2010;

VISTO:

El Of¡c¡o No 323-2009-MP-FN-2da FPMH emitido por la 2da Fiscalia Mixta del Ministerio Público, el

Informe N0 0'14-2010-SGGl/lvlPJ emitido por la Sub Gerencia de Gestión Ambiental, el lnforme Legal N0 029-
2010-0AL-[\¡PJ emitido por Asesoría Legal, el acta suscrita por los representantes de la sociedad civil
organizada del distrito cap¡tal de Jauja, representantes de las instituciones públicas y municipa¡¡dad y el

Dictamen No 001-2010-CGA/[MPJ em¡tido por Ia Comisión de Gestión Ambiental, sobre propuesta de

ordenanza Municipal que aprueba el reglamento de "La Seguridad y Salubridad Pública en las Fiestas

Costumbr¡stas de Corta Monte, en la provincia de Jauja"; y,

CONSIDERANDO:
Que, el articulo 1940 de la Constitución Politica del Perú, determina que las l\4unicipalidades

Provinciales y Distntales, y las delegadas conforme a Ley, son los órganos del gobierno local, que tienen

autonomia politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el ¡nciso 8 del Articulo 9o de la Ley orgánica de Municipalidades No 27972, establece como

atribuciones del Concejo Municipal, aprobar, modificar o dérogar las ordenanzas y dejar sin efecto los

acuerdos, así mismo el artículo 400, señala que mediante ordenanzas, las l/Unicipalidades Provinciales

aprueban la organización interna; la regularización, administración y'.supervisión de los servicios públicos y

las materias en las que las Municipalidades tiene competencia normativai

Que, el artículo 460 de la Le¡¡ 27972,::dispone que las normqs municipales, son de carácter

obligatorio y su incumplimiento acariea las sanciones correspondientes, sin perjuicio de promover las

acc¡ones judiciales sobre responsabil¡dades civ¡les y penales a que hubiere lugar;

Que, el Articulo 730 respecto:a.lá materias de competencia municipal, señala.en su numeral 3, la
protección y conservación del medio ainbiente,y,en el sub numeral 3.1 formular, aprobar, elecutar y

monitorear los planes y politic€s locales en matena ambiental, en concordanCia con las políticas y normas y

planes regionales, sectorialps y nacionales; en et sub numeral 3.4 participar-,y apoyar a las comisiones

ambientales regionales en cumplimiento de sus funciones;

Que, el articulo t; del título preliminar de la Ley General del Ambiente No 2861 1, respecto a los

derechos y principioe señala el DERECHO Y DEBER FUNDAMENTAL, por el'que "toda persona tiene el

derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludáblé, equilibrado y !(ecüado para el pleno desarrollo de la

vida: y el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente. así como sus

compónentes, asegurando particularmente la salud de las personas en forma ind¡vidual y colectiva, Ia

conservación de Ia d¡versidad biológica, el aprovechamiento isosten¡ble de los recúrsos naturales y el

desarrollo sostenible del pais" y en el articulo Vll, del mismo tilulo prel¡minar señala el PRINCIPI0

PRECAUTORIO, aclarando que cuando haya peligro grave e irreversible la falta de certeza absoluta no debe

de utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces y eficiente para impedir la
degradación del ambiente;

Que, el Artículo 590 numeral 59.1 de la misma Ley General del Ambiente, respecto del ejercicio

descentralizado de las funciones ambientales, indica que "los gobiernos regionales y locales ejercen sus

funciones y atribuciones de conformidad con lo que establecen sus respectivas leyes orgánicas y lo dispuesto

por la presente Ley";

Que, el Artículo 1o de la Ley Forestal y Fauna Silvestre, Ley N0 27308, tiene por obieto normar,

regular y supervisar el uso sostenible y ia conservación de los recursos forestales y de fauna silvestre del

país, compatibilizando su aprovechamiento con la valorización progresiva de los servicios ambientales del

bosque, en armonÍa con el interés social, económico y ambiental de la Nación, de acuerdo con lo establecido
en los Articulos 660 y 67" de la Constitución Política del Perú, en el Decreto Legislativo No 613, en la Ley N0

LC^
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26821, ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales y los Conven¡os

lntemacionales vigentes para el Estad0 Peruano;

Que, en el Articulo 850,- SEGURIDAD CIUDADANA, las municipalidades provinciales en seguridad

ciudadana ejercen: Establecer un sistema de seguridad ciudadana, con participación de la sociedad Civil y de
la Policía Nacional, y normar el establecimiento de los servicios de Serenazgo, Vigilancia ciudadana, rondas .

urbanas, campesinas o similares, de nivel distrital o del de centros poblados en su jurisdicción provincial, de
acuerdo a ley;

Que, es política de la actual gestión conservar y proteger el medio ambiente, respetando las

expresiones culturales y garantizando la seguridad ciudadana en la población;

Que, mediante Oficio N0 323-2009-MP-FN-2da FPIVJ y Acta Fiscal, remitido por el Dr. Roberto

Carlos Rojas Matos, F¡scal Provincial Titular de la Segunda F¡scalia Mixta de Ia Provincia de Jauja, solicita la

elaboración e ¡mplementación de una ordenanza que regule la Seguridad en los Corta Montes en la
Provincia de Jauia, en atención a los múltiples accidentes que se han producido en los últimos años, en su

condición del Defensor de la Legalidad y de los Derechos Humanos, siendo asi el promotor para la

elaboración de la presente ordenanza;

Que, mediante lnforme No 014-201O-SGGA la Sub Gerencia de Gestión Ambiental señala que a la

existencia de accidentes en las fest¡vidades del Corta lvlonte, se realizó reun¡ón de coordinación con la

participación activa del Fiscal Provincial Titular de la Segunda Fiscalía Pmv¡ncial Mixta de Jauja, Dr. Roberto

Carlos Rojas lilatos, Comisión Permanente de Gestión Ambiental, Asesorla Legal, Barrios, Comités,
Asociaciones, en el que se acordó emit¡r una ordenanza para la segundad y salubridad pública en las fiestas

costumbr¡stas;
men No 001-20'10-CG¡I/MPJ la Comis
su Reglamento que regula "La Segurid

ióñ de Gestión Ambiental, aprueba la

d

L

J

y

Que, mediante Dicta
propuesta de la Ordenanza y

Costumbristas de Co

Estando a
rta

lo

IV

expuesto y
onte" en la provincia de auJa;

Municipalidades No 27972, el pleno

ORDENANZA MUNICIP.AL "OUE

ARTICULO IO..

Pública en las F

ARTICULO ?..
municipal

adySa ubridad Pública en las Fiestas

la Itades conferidas en la Ley Orgánica de

aprobó la siguiente;a

consta

a de Serv¡

ere inherentes a su c

DAD PUBLIGA EN LAS FIESTAS

y Salubridad

te ordenanza

N

Gerencia de Administración Tri

de Gestión Ambiental y demás

Civil, Sub Gerencia

sub g to,len

ARTICULO 40.- ENCARGAR a la oficina de Información Publica y Transparencia de Ia Municipalidad

Fñvinci-at oe "raula la DIFUSIóN de la presente ordenanza, bajo responsabilidad y conforme a Ley.

ARTíCULO 50.. La presente entrará en vigencia al dÍa siguiente de su publicación,

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA.

A ARIAS
EJ
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ARTICUL0 lo: DEL 0BJETIVO
lMejorar la presentac¡ón de las festividades costumbristas de corta monte y la promoción del turismo en la .

provincia de Jauja.

Participación ciudadana en la conservac¡ón del ambiente y promoción de entomos saludables respetando las

costumbres y tradiciones culturales.

ARTICULO 20: DE LA FINALIDAD

Establecer la obl¡gatoriedad de contribuir con la seguridad ciudadana, promoción turistica y respeto del medio
ambiente en las festividades del corta monte por parte de las l\,4unicipalidades, los padrinos, los barrios,
comerciante y público en general.

ARTICULO 40: DE LAS OBLIGACIONES
Están obligados los involucrados en el desarrollo del corta monte, a cumplir con la presente ordenanza los
padrinos, la municipalidad, el barrio, los comerciantes y los participantes de acuerdo al detalle siguiente:

PADRINOS:

Los padrinos de monte deberán cumplir con los s¡guientes items

i."

o Altura y diámetro máximo de los árboles:

o l\4áximo diámetro: 35 cm.
o Altura máxima: 20 metros de longitud total.

. Los montes se cortaran uno por uñqi:ql horarió de inieio será camo máximo las 3:00 pm
o Et horario de finalización del corta monte delárbol será antes de las 7.00 pm,

. La especie única a utilizar para el corta monte será'el el¡calipto.

caFÉ r¡ cii

4

5 sua ¡¡a!\¡cl

La municipalidad deberá de cumplir con los siguientes items:
. El l\4arcado del eipacio de las zonas de Riesgo.
. Realizar la distribución de puestos .de.venta. ' .

. Em¡tir la Constancia de lnspecc¡óna espectáculos pata la seg.ur¡dad c¡udadana.

BARRIO:
r El barrio deberá coniar con un botiquín impiementado, carpa y]o el apoyo de la ambulancia, con

peBonal especializado en primeros auxilios.
. EI barrio deberá de implementar durante la actividad la instalación de letrinas.
. Al final del corta monte, deberá de entregar el lugar de la actividad limpio, sin presencia de focos

infecciosos y res¡duos sólidos.

o Almacenar todos los residuos sólidos (platos descartables, vasos, botellas decartables y otros) En

una bolsa de plástico generados durante el shajteo y traída de monte y depositarlo en los
contenedores más cercanos.

. Contarcon la Constanc¡a de lnspección previa a espectáculos.

. Se encargaÉ de gest¡ón el mejoram¡ento del alumbrado público del lugar donde se realiza el corta
monte,

JR. AYACUCHO NO 856 - APARTAOO 66
TELEFAX (064) 362165 . TELF. 362075 - 362904 - 361630
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COMERCI,ANTES:

REGLAMENTO QUE REGULA LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PIJBLICA EN LAS FIESTAS
COSTUMBRISTAS DE CARNAVALES. CORTA MONTES

ARTICULO 30: DEL ALCANCE

El presente Reglamento es de aplicación provincial, para lo cual las lVunicipalidades Distritales se adecuaran
a la presente de acuerdo a Ia realidad de su jurisdicción.
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o Cada puesto de venta deberá contar con sus tachos para los comensales y transeúntes.
. La Manipulación de los alimentos será con vestimenta adecuada y deberá de contar con un

recipiente con caño para el lavado de los utensilios.

. Se prohibe la venta de l¡cores a menores de edad.

ARTICUL0 50: DE LAS SANCIONES:
. De no cumplir los requ¡sitos mencionados por el banio y/o institución organizador de los corta

montes se procederá a aplicar las siguientes sanciones pecuniarias (multas)

o Primera vez : 10% de UlT,
o Por segunda vez consecutiva : Se suspenderá la activ¡dad para el próximo añ0,

ARTICULo 50: DE LA FISCALIZACIÓN:

Para elcumplimiento de dicha ordenanza elComité de Vigilancia multisectorial será integrado por.
. lVunicipalidad Provincial de Jauja

o Defensa Civil
o ServiciosMunicipales:Policial\ilunicipal.

o Salud-Utes Jauja.

mñt-- r*-4 all
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ARTICULO 60: ÓNCAXOS DE APOYO:
. Bomberos
. Fiscalia l\,4inisterio Público
o Gobernación.
. Policía Nacional del Perú
. Policia Municipal

rttj a UTES-Jauja

Comisión Ámbiental Municipal CAM. 
'

AO

SUB6IF
OT GES

ULO 70: DE LOS ESTIMULOS
mularan a los barrios con:

Reconocimiento a los dos májores barrios que cumplan con Resolución de Alcaldia
Así mismo a los.dos mejores barrios organizados se les otorggra el siguiente eltimulo:

o Primer puesto : Se elaborara un Perfil Técnico para.et Banio
o. o Segundo Puesto r . . i Se lépremiará.con:material para mejorar su barrio a través de

. Erestimuro se otorsará 0.,.,.".T:1i.ffi:';?,1i:i'#H8Xliilrancia, quienes estabrecerán
criter¡os para dar cumplim¡ento a la presente ordenanza.

t

ARTICULO 80: DE LOS ADORNOS

Se recomienda no adornar con colchas, frazadas, ropas de adultos y s¡milarcs, v¡sto que esto
promueve Ia conglomeración de personas y se éxponen a accidentes.

a0 BA A ARIASI
ALE¡A

ALCALO
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